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DLA Piper nombra socios codirectores en Perú y fortalece la práctica 

tributaria, fichaje en Demarest y promoción en Arias - Guatemala 

Luis Vargas y Sergio Barboza llevarán el liderazgo de la firma global en Perú en reemplazo de Ricardo 

Escobar. 

Redacción Lexlatin 

 

Movimiento de alto nivel en DLA Piper - Perú y fichaje de abogados 

Luis Vargas y Sergio Barboza, ambos con una carrera de casi 20 años en DLA Piper, fueron designados como socios 

codirectores de la firma en Perú, en reemplazo de Ricardo Escobar. Escobar, además de seguir vinculado activamente 

a la firma como consejero del Comité Ejecutivo, retomará el liderazgo de las prácticas de financiamiento de proyectos 
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y energía y recursos naturales. Este movimiento representa un paso importante en la estrategia de crecimiento 

continuo de la firma en América Latina. 

Vargas se especializa en derecho corporativo, fusiones y adquisiciones y capital privado. Es abogado por la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, con un LL.M. por University College London. 

Enfocado en su práctica en banca y finanzas, fintech, mercados de capitales y seguros, Barboza egresó como abogado 

de la Universidad de Lima, donde es profesor desde 2020. Además, cursó estudios de postgrado en la Universidad 

ESAN y Georgetown University Law Center. 

Otro movimiento en la firma es el fichaje de Jesús Ramos como socio, junto a cuatro asociadas, al área liderada por 

Erik Lind; con lo que DLA Piper - Perú diversifica su oferta de servicios. 

Reconocido por su trayectoria como experto en la materia, Ramos atiende a empresas de diversas industrias en 

tributación corporativa e internacional, planeamiento tributario, litigios y resolución de controversias fiscales y 

tributación de negocios de la economía digital, a lo que se suma su experiencia en criptomonedas y sostenibilidad. 

En los últimos siete años trabajó para Thorne, Echeandía & Lema Abogados como jefe de la práctica tributaria, de la 

que fue nombrado socio en 2022. 

Es abogado por la UTP Universidad Tecnológica del Perú, con una Maestría en Finanzas y Derecho Corporativo con 

Mención en Tributación Empresarial por ESAN, una especialización en finanzas y derecho europeo por la Universidad 

Carlos III de Madrid y un curso avanzado en tributación de la economía digital por la Universidad Complutense de 

Madrid, entre otros estudios. Además, es profesor de ESAN Graduate School of Business y de la Universidad del 

Pacífico.  

Demarest nombra socia número 96  

Julia Lobo Dutra se acaba de incorporar a Demarest Advogados, que con este nombramiento se propone fortalecer 

aún más su actuación en las áreas de mercado de capitales, empresas públicas y corporativo. 

La abogada, que se especializa en financiamientos, operaciones de fusiones y  adquisiciones y asuntos 

corporativos, regulatorios y de gobierno corporativo, trabajará en la oficina de la firma en Belo Horizonte, capital 

del estado de Minas Gerais, donde Demarest ha visto crecer la demanda de servicios por parte de grandes 

empresas e inversores. Anteriormente se desempeñó como socia de Cescon, Barrieu, Flesch & Barreto Advogados, 

firma a la que se unió como asociada sénior en 2014.  

Obtuvo el título de Licenciada en Derecho en la Universidad Federal de Minas Gerais, carrera que cursó en paralelo 

con la de Relaciones Internacionales, esta última en la Pontificia Universidad Católica de Minas Gerais. Además, cursó 

un Executive MBA en la Fundação Dom Cabral.  

Demarest ha venido fortaleciendo su equipo de abogados en sintonía con su plan de expansión 2024-2026, que 

sumó seis socios en el inicio de este año y a unos 11 abogados a lo largo de 2024. 

Arias suma consejeros sénior en Guatemala 

Jorge Ordóñez (derecho corporativo e inmobiliario) y Florencio A. Gramajo fueron promovidos por Arias - Guatemala 

como senior counsels. 

Ordóñez es reconocido por su aporte a las prácticas de derecho corporativo e inmobiliario, áreas en las que asiste a 

empresas nacionales e internacionales. También es experto en derecho civil, mercantil, notariado y administrativo. 

Parte del bufete desde 2010, cuenta con trayectoria en los sectores publico y privado. Es Licenciado en derecho por 

la Universidad del Istmo, con Posgrado de Actualización en Derecho Notarial y Registral por el Instituto Guatemalteco 
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de Derecho Notarial, con el aval de la Escuela de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Entre otros estudios, cursó el Programa de Especialización en Derecho 

Inmobiliario del Instituto Guatemalteco de Derecho Notarial, con el aval de la Escuela de Estudios de Posgrado de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y es candidato a obtener 

Especialización y Maestría en Políticas Públicas por la Universidad Rafael Landívar. 

Gramajo, quien es parte del departamento corporativo y transaccional desde hace ocho años, se enfoca en fusiones 

y adquisiciones, banca y finanzas, gobierno corporativo y asuntos de inversión extranjera, incluyendo el 

establecimiento, desarrollo y gestión de la presencia de multinacionales en Guatemala y América Central. Estudió 

derecho en la Universidad Francisco Marroquín y tiene un LL.M. y un certificado de Wharton Business & Law de la 

Universidad de Pensilvania. 

 

 

 
 

 


